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MINISTERIO DEL EJERCITO 
O R D E N E S 

Mi(\k General de U t a m l e o t o y Personal 
Sorteo en las Cajas de Recluta, previo 

a la incorporación a filas. 
1. —El sorteo de los reclutas per

tenecientes al reemplazo de 1965 y 
agregados al mismo, alistados con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Reglamento Provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, que se encuentren ingresados 
en Caja con la clasificación de " U t i 
les para todo servicio", se verificará 
con sujeción al siguiente calendario : 

—Lunes, 3 de enero de 1966: 
Cierre de las listas ordinales pre
paradas para el sorteo. 

—Domingo, 9 de enero de 1966: 
Sorteo para determinar los cupos a 
^ue han de quedar afectos los reclu
tas. 

2. —Dicho sorteo se celebrará en 
te forma prevenida en los artículos 
sexto al noveno del Decreto de 10 
^ agosto de 1933 ("C. L . " número 
^1), que dicta normas a que ha de 
suietarse el sorteo individual de los 
^ozos que se celebre en las Cajas 
cle Recluta, para determinar el cupo 
* ^ue han de quedar afectos, debien-
^ observarse las prescripciones si
guientes : 
.2;!.—Para el actual reemplazo re-

glra la legislación especial minera 
^ t e n i d a en el Decreto-Ley de 21 

noviembre de 1963 (Boletín Ofi-
gat del Estado número 280) e ins-

Ucciones complementarías de la 
^ e n del Ministerio del Ejército de 

16 de marzo de 1964 (D. O. núme
ro 64). 

2. 2.—Para clérigos y religiosos 
será de aplicación cuanto dispone la 
Orden de 24 de agosto de 1953 (Dia
rio Oficial número 197), motivada 
por el Concordato entre la Santa 
Sede y el Estado Español. 

2. 3.—Se formará una lista, nume
rada por orden alfabético, de apelli
dos y nombres, que comprenda a to
dos los reclutas "útiles para todo 
servicio", disponibles para incorpo
ración a filas, de la cual serán ex
cluidos: . N 

2. 301.—Los voluntarios alistados 
en la Legión y en los Cuerpos del 
Ejército del Norte de Africa, pro
vincias de Ifñi y Sahara, cualquiera 
que sea su tiempo de servicio en 
filas. 

2. 302.—Los voluntarios que al in
gresar én Caja en 1 de agosto pasa
do' lleven un año o más de servicio 
en filas, a los que se, refiere el ar
tículo 354 del vigente Reglamento 
Provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 

2. 303.—Los voluntarios acogidos a 
la Ley de 22 de diciembre de 1955, 
cualquiera que sea su tiempo de 
servicio en filas. 

2. 304.—Los acogidos al voluntaria
do por cuatro años del Servicio de 
Automovilismo. 

2. 305.—Los voluntarios que deseen 
servir en Cuerpos y Unidades del 
Ejército del Norte de Africa, provin
cias de I fn i y de Sahara, los cuales 
deberán dirigir sus peticiones a las 
Cajas de Recluta antes de que se 
cierre la lista ordinal alfabética para 
ser incluidos en primer lugar entre 

los destinados a los referidos Cuer
pos y Unidades. 

2. 306.—Los que-se hallen prestan
do servicio en el Ejército del Aire o 
en la Armada y Cuerpo de la Guar
dia Civi l . 

2.307. —Los pertenecientes a la 
Agrupación de Banderas Paracaidis
tas. 

2.308. —Los ingresados en las Es
cuelas de Especialistas del Ejército. 

2. 309.—Los pertenecientes a la M i 
licia Universitaria. 

2. 310.—Los hijos o huérfanos , de 
mili tar y aquellos otros reclutas que 
en el momento de su ingreso en 
Caja tengan tres o más hermanos 
que hayan servido o estén sirviendo 
en el Ejército como clase de tropa 
y se hayan acogido a la Orden de 
27 de mayo de 1961 (D. O. núm. 124). 

2.311—Los acogidos a las leyes de 
exención y prórrogas del servicio 
activo para los residentes en el ex
tranjero. 

2. 4.—A continuación del sorteo de 
los "útiles para todo servicio" se 
efectuará el de los "útiles exclusiva
mente para servicios auxiliares", de
biendo precederse para ello a 4a for
mación y exposición de la lista or
dinal alfabética en la misma forma 
que se consigna para los primeros. 

2. 5.—A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas impre
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal alfabética y deban in
corporarse a filas, se les asignará el 
número bis correspondiente al qué 
les precede en la misma lista, si
guiendo todas las vicisitudes, sin que 
haya lugar a verificar el sorteo su-
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pletorio prevenido en el Decreto de 
10 de agosto de 1933. 

2. 6.—Los "útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares" no serán 
afectados a los cupos de Marina, 
Aire n i a los de las plazas y pro
vincias africanas, exceptuando los 
que tengan fijada su residencia en 
las mismas. 

El personal así clasificado será 
destinado a Cuerpo sin concentrarse 
en Caja, permaneciendo en sus ca
sas sin haberes en uso de licencia 
ilimitada. 

. 2.7.—Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de 24 de agosto 
de 1953 (D. O. número .197) —refe
rente a clérigos y religiosos— hu
biera de ser anulado el destino qué 
pudiera corresponder al Ejército del 
Norte de Africa o provincias de I fn i 
y de Sahara a algunos de los indi
viduos a que se refiere la misma, 
no se correrá el turno de la lista, 
dejándose sin cubrir la plaza corres
pondiente al destino anulado. 

3. —Todos los reclutas destinados 
al Ejército de Tierra, clasificados 
"útiles para todo servicio", se incor
porarán a filas en tres llamamien
tos, constituido cada . uño de ellos 
por un tercio de cada cupo. 

Los reclutas acogidos a la legis
lación especial minera se incorpo-

filas en el llamamiento que 
les corresponda y serán destinados 
a Unidades o Destacamentos que se 
designen por este Ministerio en la 
Instrucción relativa a la distribu
ción del contingente. 

4—La concentración en Caja para 
incorporación a filas de los reclutas 
del reemplazo de 1965 "útiles para 
todo servicio" y la iniciación de los 
transportes se efectuará a partir de 
1 de marzo de 1966 para los inclui
dos en el primer llamamiento; a 
partir de 1 de jul io de 1966, para los 
incluidos en el segundo; y a partir 
de 1 de noviembre del citado año, 
para los incluidos en el tercero, en 
las fechas y con arreglo a las ins
trucciones que oportunamente • se 
dicten por el Estado Mayor Central 
del Ejército. 
« Los Capitanes Generales y Tenien
te General Jefe del Ejército del Nor
te de Africa? darán las disposiciones 
que consideren precisas para el me
jor cumplimiento de esta Orden y 
solicitarán de los Gobernadores ci
viles se inserte en los Boletines Ofi
ciales & de las provincias para que 
llegue a conocimiento de los inte 
resados. 

Madrid, 26 de octubre de 1965. 
5491 MENENDEZ 

A ( liniHÍstirattiim yirovincial 

EMÚ DE wmmm DE LEOH 
ANUNCIO OFICIAL 

Don Avelino Cordero Santiago, ve-
ciño de Val de San Lorenzo, solici

ta autorización para colocar tuber ía 
paralela a la carretera LE-141 de 
Astorga a Truchas, margen izquier
da, a seis metros del eje, entre pun
to kilométrico 7,105 y 7,155, cruzan
do la carretera en dichos puntos k i 
lométricos, para conducción de agua 
potable. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días a partir de la pú-
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en el 
[Ayuntamiento de Val de San Lo
renzo, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León, 23 de octubre de 1965.—El 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
5329 y - Núm. 31^8.-141,75 país. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A G R I C U L T U R A 

Jefatura SgroníiiÉa de la Provincia 
de Leún 

SERVICIO DE DEFENSA CONTRA 
FRAUDES 

A f in de dar cumplimiento en la 
presente campaña, con la mayor exac
t i tud posible, a lo dispuesto en el 
vigente Estatuto del Vino (Ley de 
26-V-33), relativo a declaraciones de 
cosechas y existencias, facturas co
merciales y Libros-Registro de En
tradas y Salidas de vinos y otros 
productos derivados de la uva, se 
recuerda a los cosecheros, comer
ciantes de vinos y Ayuntamientos, 
las obligaciones que tienen: 

1.°—Obligaciones de los cosecheros y 
comerciantes 

Todos los cosecheros de uva, ya 
sean propietarios, aparceros o arren
datarios; todas las Cooperativas, 
Sociedades, Entidades o particulares 
dedicados a la elaboración, comercio 
de vinos, mistelas, mostos de uva, 
vinagres y otros productos deriva
dos de la uva, así como los que com
pren uva frésca, pisada o de cuelga, 
vinificable, quedan obligados a pre
sentar del 20 al 30 de noviembre pró
ximo, referidas las existencias al 20 
de noviembre en el Ayuntamiento 
en cuyo término municipal realicen 
su negocio o hayan verificado la ela
boración, una declaración suscrita 
por triplicado, con arreglo al mode
lo oficial, por cada una de las bo
degas o establecimientos que posean, 
de las cantidades en litros de vino 
o de otros productos que hayan ela
borado o resulten de la elaboración 
(piquetas, orujos, heces, etc.) debien
do hacerse esta declaración partida 
por partida, consignando el GRADO 

ALCOHOLICO y no como 
comprobado en ciertos casos qUe ^a 
han hecho de una forma engloban 
así como también deberán declar 
las existencias de cada uno de e l l ^ 
que procedentes de cosechas ant0S 
rieres posean en la fecha de hace" 
la declaración. Para cumpl imenté 
debidamente lo indicado en est 
apartado deberán hacer cuantos ana6 
lisis sean necesarios, bien en est" 
Jefatura Agronómica o en Labora^ 
torio debidamente autorizado por u 
Dirección General de Agricultura 

De las tres copias de la declara-
ción una será devuelta al declaran
te con el sello de la Alcaldía como 
garantía, otra será archivada en el 
Ayuntamiento y la tercera se re
mit i rá al Servicio Agronómico Pro
vincial. 

Están exentos de declarar los que 
vendan los productos antes del día 
20 de noviembre, que en este caso 
la declaración será a cargo del com
prador que posea los productos en 
existenciaj 

Se recuerda a los obligados a de
clarar que de no hacerlo incurren 
en sanción, no sólo por omitir la de
claración, sino también por la sim
ple demora. Asimismo se hace sa
ber que está prohibida la venta y 
circulación de los productos no de
clarados. 

Todos los vendedores de vinos, 
mistelas, mostos, vinagres y deínás 
productos derivados de la uva, ya 
sean productores, comerciantes o 
criadores exportadores, deberán ex
tender por cada partida de vino o 
dé los demás productos que vendan, 
incluidos los subproductos (orujos, 
heces, etc.) la correspondiente fac
tura comercial de circulación, con
forme al modelo oficial y que entre
ga esta Jefatura Agronómica, po
niendo especial interés en cuanto a 
cantidad y grado sé refiere, datos 
muy importantes para poder perse
guir el fraude. 

Dicha factura comercial se exten
derá por triplicado, un ejemplar que
dará en poder del remitente, otro ai 
comprador y el tercero se remitirá 
mensualmente a la Jefatura Agro
nómica, antes del día 5, directamen
te o por conducto de los Ayunta
mientos. 

Todos los vendedores al por ma
yor de vinos y demás productos a -
rivados de la uva están o ^ g ^ o s 
exigir la citada factura al vendedor 
y si no les es entregada para Q. 
dar exento de responsabilidad deo^ 
rá comunicar tal circunstancia a ^ 
Jefatura Agronómica en el P âZOtra-
cuarenta y ocho horas, de lo con 
rio s e r á igualmente sancionau; 
Igualmente están obligados a 
un Libro-Registro de Entradas 
Salidas de vinos, y otros product 
derivados dé la uva. 



yo ̂ Obligaciones de los Ayunta-
' ffiientos 
Los Ayuntamientos vienen obliga

rlos Por ê  articulo 12 del menciona-
jo Estatuto del Vino, a lo siguien
te •' 

a) publicar bandos eh" la fecha 
aC0Stumbrada, divulgando las nor
ias que anteceden. 

Facilitar a los declarantes las 
hojas impresas de declaración según 
el modelo oficial, que en ningún caso 
podrán cobrar a mayor precio que 
el de coste. 

c) Numerar y anotar por riguro-
s0 orden de presentación las decla
raciones que se reciban hasta el 30 
de noviembre inclusive, en la rela--
ción que se extenderá por duplica
do, haciendo constar en la misma nú
mero de orden, nombre del decla
rante, cantidad en litros, clase y 
graduación. 

d) De los tres impresos de cada 
declaración, uno se devolverá al de
clarante con el sello de la Alcaldía 
y la fecha de presentación, otro se 
archivará en el Ayuntamiento y el 
tercero se remit i rá a la Jefatura 
Agronómica en el plazo inexcusable 
de los DIEZ PRIMEROS DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE, acompañan
do una relación extendida de acuer
do con lo ordenado anteriormente y 
debidamente sumada. 

e) Cuando no se reciba ninguna 
declaración, los Ayuntamientos vie
nen obligados a ponerlo en conoci
miento de la Jefatura Agronómica 
por medio de oficio negativo, en el 
que se expresará si la falta de de
claración se debe a no haber en la 
localidad cosecheros, elaboradores o 
comerciantes, o bien que, habiéndo
los, no han cumplido con la obliga
ción. 

f) . Se ruega a todos los Ayunta
mientos presten la mayor atención 
a las declaraciones de vinos y de
más productos derivados de lá uva, 
ya que el incumplimiento de lo que 
antecede está sancionado por el Es
tatuto del Vino, apartado g), artícu
lo 92, cuyas sanciones serán aplica
das con toda rigurosidad y en su ma-
yor cuantía. 
.Lo que se hace público para cono-

^miento de los Ayuntamientos, par-
aculares y comerciantes a los que 
atecte esta obligación, haciéndoles 
saber que en caso de dudas en la 
, ,erPretación de esta circular po
j a n dirigirse a la Jefatura Agro
nómica Provincial. 
T^/fón, 2 de noviembre de 1965 — 
^1 In igeniero Jefe (ilegible). 5518 

mniislirjMcittiB iiiiiiiicifa! 

Púh?-n esta ^ec^a Quedan expuestos al 
hah iC0' ^or un P^az0 ^e Q1"1106 días 

Dlles, para oír reclamacionesi los 

Ayuntamiento de 
León 

padrones correspondientes a los arbi
trios sobre solares sin edificar y sola
res sin vallar correspondiente al año 
en curso y que han sido aprobados 
por la Corporación Municipal en se
sión celebrada el día 28 de octubre 
de 1965; bien entendido que, de con
formidad con el acuerdo de carácter 
general de 5 de junio de 1950, toda 
reclamación formulada con posteriori
dad al plazo anteriormente fijado, será 
rechazada 

León, 30 de octubre de 1965—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
5483 ^ - ^ f ú m . 3135.-99,75 ptas. 

* * * 
El día 16 del actual, a las doce ho

ras, tendrá lugar en esta consistorial la 
subasta pública parala adjudicación 
de las cuadras existentes en el Merca
do de Ganados, durante las próximas 
Ferias de San Andrés, que se celebra
rán los días 29 y 30 de noviembre y 
y 1 de diciembre para ganado caballar, 
mular y asnal, y 2, 3 y 4 de diciembre 
para ganado vacuno y de cerda. 

Para concurrir al acto será precisa la 
constitución del depósito reglamenta
rio, equivalente al diez por ciento del 
precio de la cuadra o cuadras que se 
soliciten, estando de manifiesto el ex
pediente y pliego de condiciones en el 
Negociado de fomento de la Secretaría 
General, a disposición de los interesa
dos. 

León, 3 de noviembre de 1965.—El 
Alcalde, José Martínez Llamazares. 
5543 ) ^ N ú m . 3138—120,75 ptas. 

o 0 o . 

ANUNCIO DE SUBASTA 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: 

Construcción muro margen derecha 
río Bernesga, desde la terminación del 
actual hasta el puente de circunvala
ción; entubación agua riego «Los Ro
tos»; id. id. riegos río Bernesga; prolon 
gación colector de la Avenida Sáenz 
de Miera, y prolongación dfel colector 
calle Astorga en zona industrial. 

Tipo de licitación: 6.914.729,93 ptas. 
Fianza provisional: 138.294,00 * 
Fianza definitiva: el 4 por 100 de la 

adjudicación. , 
Plazo de ejecución: veintidós meses. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de DIEZ DIAS hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 13 horas, 
reintegrándose la proposición econó
mica con 6 pesetas de pól|zas al Esta
do y lo que corresponde del sello mu
nicipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
Carnet Sindical de Empresa con Res
ponsabilidad. 

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar en el despacho de la Alcal
día, a las TRECE horas del día siguien-^ 
te hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se advierte que la adjudicación de
finitiva de las obras queda supeditada 
a la aprobación de los proyectos por el 
Ministerio de la Vivienda. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 

D. , vecino d e . . . . . . . . . . , 
con domicilio en . . . . provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad número y de 
Carnet Sindical de Empresa con Res
ponsabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas de la subasta de las obras de cons
trucción muro margen derecha río Ber
nesga desde la terminación del actual 
hasta el puente de circunvalación; en
tubación aguas riego «Los Rotos*; 
ídem ídem riegos río Bernesga; prolon
gación colector de la Avenida Sáenz 
de Miera, y prolongación del colector 
Calle Astorga en zona industrial, se 
compromete a ejecutarlas con estric
ta sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de . . . . . . pe
setas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 2 de noviembre de 1965. — El 

Alcalde, José M. Llamazares. 
5482 ¿ p N ú m . 3134—372,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Candín 

En sesión del día nueve de octubre 
de 1965, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto formado 
para el inmediato año 1966 y se expone 
al público en la Secretaría de esta Cor
poración por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordena el artícu
lo 682 de la Ley de Régimen Local a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este municipio 
y por las Entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 683 del citado Texto y por 
las personas que enumera el artícu
lo 684 de la propia ordenación. 

Candín, 31 de octubre de 1965.—El 
Alcalde, Jaime Ovalle. _ 
5480 ¿ O J ú m . 3127—115,50 ptas; 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

En sesión de 29 del actual mes de 
octubre ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año 1966, y se 
expone al público en la Secretaria 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el siguien-



te a la fecha de este edicto, según or
dena el artículo 682 de la Ley de Ré
gimen Local a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
este municipio y por las Entidades in
teresadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 683 del citado 
Texto y por las personas que enumera 
el artículo 684 de la propia ordenación. 

Cármenes, 30 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Julio Robles. 
5422 ^ - - N ú m . 3096.-115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Solicitada autorización por don 
Luis Enrique Sáenz de Miera Del
gado para establecer una actividad 
destinada al almacenamiento y dis
tribución de gas butano de tercera 
categoría, con emplazamiento en un 
camino de servidumbre que une a 
la carretera de Valencia de Don 
Juan con Santas Martas, en el kiló
metro cero, hectómetro cinco, dis
tando de la carretera a la finca cien
to noventa metros, se hace público 
por medio del presente edicto para 
que aquellas personas que se consi
deren afectadas puedan hacer por 
escrito las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días hábiles si
guientes a esta fecha, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina. 

Valencia de Don Juan, 4 de no
viembre de 1965.—^El Alcalde, Angel 
Penas Goás. 
5515 ^ N ú m . 3137. - 120,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Confecccionado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1966, se halla 
expuesto al público en la Secretar ía 
municipal, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 

Corbillos de los Oteros, 30 de oc
tubre de 1965.—El Alcalde, E. Mar-
bán. 
5423 <^~Núm. 3108.-57,75 ptas 

Ayuntamiento de 
Valuerde Enrique 

Quedan expuestos al público, du
rante el plazo reglamentario, los si
guientes documentos: 

Presupuesto ordinario de e s t e 
Ayuntamiento para el próximo ejer
cicio de 1966. 

Expediente de habilitación y sji 
plemento con cargo al superávit de 
la úl t ima liquidación. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

Valverde Enrique, 29 de octubre 
de 1965.—El Alcalde, Eulalio Alegre. 
5420 ^ r N ú m . 3107.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

En la Secretaría municipal se halla 
expuesto al público el Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1966, 
durante quince días hábiles, al ob
jeto de oír reclamaciones. 

* 
* * 

Asimismo se hallan de manifiesto 
en el domicilio de los Presidentes 
respectivos los Presupuestos ordina
rios para 1966 de las veinte Entida
des Locales Menores que componen 
este Municipio, para que durante el 
mismo plazo puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

Gradefes, 28 octubre de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
5383 ¿ ^ N ú m . 3095.—94,50 ptas. 

ejercicio de 1966, se halla de n 
fiesto al público en la Secre t^ ' 
municipal, por espacio de qufria 
días, para oír reclamaciones. nce 

Saélices del Río, 26 de octubre ^ 
1965.—El Alcalde, Salvador García 
5382 ^jf^Núm. 3090.-52,50 ptas> 

Ayuntamiento, de 
E l Burgo Ranero 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada el día 24 de los 
corrientes, aprobó el Presupuesto 
ordinario para el año de 1966 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Local se ex
pone al público, por quince días há
biles, a contar de la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo período 
puede ser examinado en las oficinas 
del Ayuntamiento y presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

El Burgo Ranero, 29 de octubre 
de 1965—El Alcalde (ilegible). 
5411 < f Ñ ú m . 3102.-94,50 ptas-

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Resolución del Ayuntamiento de 
Cabreros del-Río por la que se trans
cribe relación de aspirantes admiti
dos al concurso convocado para la 
provisión de una plaza de Alguacil 
y otros servicios subalternos de este 
Ayuntamiento. 

Admitidos: Don Ornado Herrero 
Pozo. 

Excluidos: Ninguno. 
Cabreros, 27 de octubre de 1965 — 

E l Alcalde (ilegible). 
5386 ^ " N ú m . 3074.-73,50 ptas. 

* * * 
El Ayuntamiento de m i Presiden

cia aprobó el Presupuesto ordinario 
formado para el año 1966, quedando 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, para examen y 
presentación de reclamaciones. 

Cabreros, 27 de octubre de 1965 — 
E l Alcalde (ilegible). 
5384 ^ N ú m . 3075 - 47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Formado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto ordinario para el 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, ]\/[a. 
gistrado Juez de Primera Instan! 
cía número" Uno de esta. Ciudad 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal sobre resolución de con
trato de arrendamiento de local de ne
gocio seguido en este Juzgado bajo el 
número 140/65, de que se hará mérito 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del si
guiente tenor literal: 

«Sentencia. —En la ciudad de León, 
a veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.—Vistos por el llustrí-
simo 'ESr. D. Mariano Rajoy Sobrede, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio seguidos 
entre partes, de una como demandan
te, D. Valentín Alonso Martínez, ma
yor de edad, casado, propietario y de 
esta vecindad, a quien representa el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique y 
dirige el Letrado D. Tomás González 
Cubero, y de otra, como demandada, 
D.a Trinidad Camacho Fernández, ma
yor de edad, viuda, sin profesión es
pecial y también de esta vecindad, re
presentada por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo, bajo la direc
ción del Letrado D. José-Manuel Sáenz 
de Miera, y, cualquier otra persona 
que pudiera resultar heredera de don 
Ernesto Albendea Gómez, en situación 
procesal de rebeldía, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de local 
de negocio, y 

Fallo: Que debo desestimar y deses
timo la demanda, con expresa conde
na del demandante al pago de las 
costas—Por la rebeldía de alguno de 
los demandados cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley rituaria 
C iv i l . -As í por esta mi sentencia, io 
pronuncio, mando y firmo.—Mariano 
Rajoy Sobredo—Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincw. 
a fin de que sirva de notificación ae i 
sentencia al demandado rebelde, exp^ 
do el presente que firmo en ^,e0 '̂ 
veintisiete de octubre de mil n0V^lLv 
tos sesenta y cinco.—Mariano Kaj J 
Sobredo.-El Secretario, Facundo uuy 
5405 $ - ~ N ú m . 3124.-29^25?^; 
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